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Las personas de alguna ilustración y que están al corriente de los 
acontecimientos públicos en E s p a ñ a ,  no habrán olvidado todavía 
aquella hiperból ica y  original proclama con que el S r . Romero se 
dió á conocer  por primera vez al mundo político y  literario de 
nuestra Nación: la proclama del “ C O N G L Q t ü A O S ! ! ! , ,  Pues en 
aquel precioso documento, en que ios nobles hijos de Iliberia  anda
ban á vueltas con la grande y  soberana potencia la O pinión , para 
elogiar un programa dichoso que (según S.S.) prod.ujo solemnes pro
mesas y a  para el 8 de D iciem bre de i<?3¿ (a) fielm ente cumplidas 
(sobre lo cual llamamos la atención de los periodistas y  aun de los 
diputados de la oposicion, que siu tener noticias de este descubri
miento ó mas bien vaticinio histórico del Sr. Ro mero ,  se empeñan 
todavía y  están siempre erre que erre obstinados en que el Sr. Mea-  
dizabal no ha cumplido sus solemnes promesas): decimos pues, que 
en aquel papel i todel  Sr. Romero, despues de hablar del Granadino, 
de las densas nubes, de los rayos esterminadores lanzados sobre e l 
sagrado templo de la lib erta d , de un bajel político, de otro escudo 
bélico y  de la teriebi osa noche de bendcíbal desecho que á bajíos 
peligrosos la nave del estado impelía & c .  & c . ; se dice, en lengua
je  que al fin pueden entender los cristianos, lo siguiente:

«L ejo s  de m í lo  que p a r e z c a  p r e c e p to  : yo no mando C¡ p a r a  el  p ica r o  
que te  c r e a ! )  la  le y  i m p e r a ,  y lo s  fieles hijos de este  país  l a  g u a r d a n  y  
i espetan .  Escusado  seria  e n c a r e c e r  los beneficios y fu erza  que n a ce n  d el  o r 
den  y  la  u n ión f r a t e r n a l  5 a v o so tro s  cuyos lazos sociales rio ha cortado la 
torba cuchilla del despotismo ni la desesperación (a p r i e ta  hijo !) .  Ocioso f u e 
r a  s e ñ a la r  la  l in ea  d iv iso r ia  e n t re  la  l i b e r ta d  y  ' l a  l i cen cia  á quien no la 
ha ti aspasado en ocasiones peligrosas9 y  h ab lar  de la  c ircu n sp e cc ió n  y  p r u 
den cia  con  que debe usarse  la  i m p r e n t a ,  á  c iud adan os benéficos que invito 
por lo que anii toca, á que me adviertan mis errores y  descuidos , me acon- 
segen é iluminen. M i d eb er  es h acer  v u e í t r a  d i c h a , y las menores o m in o -  
i ' ™ ™ ™  S E V E R A  C E N ó b K A .  Solo para mi podéis permitiros una 
L I B E R T A D  I L I M I T A D A »  & c .

( a )  F e c h a  de la  p r o e la m a  de S .  S,



»  Solo p a r a  mí p o d éis p erm itiro s  u n a  lib erta d ' ilim itada,»

(Palabras de Agustina Romero») ;
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Las personas de alguna ilustración y que están al corriente de los 
acontecimientos públicos en E s p a ñ a ,  no habrán olvidado todavía 
aquella hiperból ica y  original proclama con que el S r . Romero se 
dió á conocer por primera vez al mundo político y  literario de 
nuestra Nación: la proclama del “ C O N G L Q l l I A O S ! ! ! , ,  Pues en 
aquel precioso documento, en que ¡os nobles hijos de llib eria  anda
ban á vueltas con la grande y  soberana potencia la O pinión , para 
elogiar un programa dichoso que (según S.S.) produjo solemnes pro
mesas y a  para el 8 de D iciem bre de \ 8Í 5 (a) fielm ente cumplidas 
(sobre lo cual llamamos la atención d é l o s  periodistas y  aun de los 
diputados de la oposicion, que siu tener noticias de este descubri
miento ó mas bien vaticinio histórico del Sr. Ro mero ,  se empeñan 
todavía y  están siempre erre que erre obstinados en que el Sr. Meu- 
dizabal no ha cumplido sus solemnes promesas): decimos pues,que 
en aquel papel i todel  Sr. Romero, despues de hablar del Granadino, 
de las densas nubes, de los rayos esterminadores lanzados sobre e l 
sagrado templo de la lib erta d , de un bajel político , de otro escudo 
bélico  y  de la tensbi osa noche de bendcíbal desecho que á bajíos 
peligrosos la nave del estado impelía G e .  & c . ; se dice, en lengua
je que al fin pueden entender los cristianos, lo siguiente:

«L ejo s  do m í lo  que p a r e z c a  p r e c e p to  : yo  no m a n d o  (\ p a r a  el  p ica r o  
que te  c r e a ! )  la  ley  i m p e r a ,  y los  fieles hijos de este  país  la  g u a rd a n  y  
i  espetan .  Escusado  seria  e n c a r e ce r  los beneficios  y fu erza  que n a ce n  del o r 
den  y  la  unión f r a t e r n a l ,  a v o so tro s  cu y o s lazos sociales no  h a  co rta d o  la  
torba cu ch illa  d e l d espotism o n i la d esesp era ció n  (a p r i e ta  hijo !) .  Oeioso f u e 
r a  se ñ a la r  la l ínea  d iv iso r ia  e n t re  la  l i b e r ta d  y  la l icen cia  á. q u ien  no  la  
ha ti a sp a sa d a  en  o casio nes p e l ig r o s a s , y  liablar  de la c ircu n sp ecc ió n  y  p r u 
den cia  con  que debe usarse  la i m p r e n t a ,  á  c iud adan os benéficos que invito  
p o r  lo que a /n i Coca, á  que m ¿ a detectan  m is  erro res  y  descuidos  ,  m e a c o n 
s e j e n  é ilum in en *  M i d eb er  es h acer  v u e st ra  d i c h a , y  la s  m en o res  o m itio —

r”n m CC,i N E V E R A  C E N ó b R A .  Solo p a r a  m i p o d é is  p erm itiro s  u n a  
L I B E R T A D  I L I M I T A D A »  & c .

( a )  F e c h a  de la  p r o c la m a  de S .  S,



Pties con presentía de este documento curioso que hemos exhu
mado de entre el polvo y  telarañas de nuestro escritorio, donde se 
guardaba como oro en paño con otras varias cosas de S. S , vamos 
ahora á referir al público,  lisa y llanamente según se lo ofrecimos, 
la historia de nuestra gloriosa  cesación en el Boletín de esta Pro
vincia.

Saben nuestros antiguos lectores, que desde el momento en que sub
rogados en- la contrata de aquel papel .oficial por llamamiento y v o 
luntad espresa de las Autoridades legítimas que entonces mandaban, 
contragimos la sagrada obligación de servir al pais en el espinoso 
cargo de escritores públicos, jamas nuestra pluma corrió sino para 
servir los intereses generales del mismo pais, ó defender la causa del 
orden y de la verdadera l ibertad, inseparables á nuestros ojos. N a 
turalmente amigos de la paz, teniendo por dogma el respeto á to
das las opiniones mientras no se conviertan en actos contrarios á la 
le y ,  y creyendo que en las circunstancias en que nos encontramos el 
prestigio es una necesidad en los que m a nd a n, habiámonos hecho 
sordos á ciertos clamores, mirábamos pasar en silencio ciertas in
justicias, y solo de vez en cuando se leia en el B oletín , sin animosi
dad, y  antes bien con escesiva reverente espresion de timidez, a lgu
na 1 igerísima é indirecta alusión á falta de vigilancia ó descuido de 
las Autoridades.  Por nuestra desgracia, las quejas se mult iplicaron 
hasta lo infinito en el último mes de Abri l  y  principios del actual 
M a y o ,  es decir, con posterioridad á la publicación de la última ley 
adiciona! de imprenta. Raro era el diaen  que no se nos denunciase 
una infracción manifiesta de ley,  ó un desorden administrativo, ó un 
acto de inmoralidad , ó  un delito, ó una intolerancia indebida, ó un 
descuido, error ó falta censurable y  perjudicial á los intereses del 
Estado: ya de particulares: ya de funcionarios ó empleados: ya (en 
cuanto á lo último) de las mismas Autoridades superiores. Por lo 
mismo, y  despues de llenar nuestra obligación oficial, raro era tam
bién el número en que no tuviésemos que referir al público alguno 
de estos hechos. ¿Pero como lo hacíamos? ¡con qué decoro! ¡con que 
consideración! No escarneciendo la Autoridad, no atancándola, mas 
es, ni aun nombrándola siquiera; dejando, si era culpable ú omisa, 
que los mismos hechos desnudos la acusasen.

Por-ejemplo: hablamos, en dos veces distintas, de una reunión de 
ladrones que habia multitud de dias estaban robando en cierto y de
terminado sitio de esta provincia llamado Cuesta Blanquilla, cuatro 
legaas de Granada, á cuantos pasageros por allí transitaban, sin que
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nadie tomase provi dencia: y  aunque esta observación última se pre
sentaba tan sencilla y  natural como que la arrojaba ó daba de sí la 
misma narración del hecho,  nos guardamos de hacerla, porque no 
se creyese que era nuestro intento acusar, cuando solo teníamos por 
objeto remediar un mal. — Hablamos de un juez (a), que presi
diendo en estrados la vista de una causa criminal de importancia, 
hábia desconocido su deber, ultrajado los santos fueros de la defen
sa, y rebajado la dignidad del sitio que ocupaba,  hasta el punto de 
interrumpir al abogado defensor del reo con palabras violentas y  
apasionadasagenasdesucarácter  impasible y severo.--Larnentámonos 
del desorden que se observaba en el presidio; ó por mejor d eci r ,c i
tamos desnudamente varios hechos de robos, fugas, delitos y espec • 
táculos de indecencia , que tenían disgustada y temerosa á la pobla
ción: actos cometidos por abandono, escesiva tolerancia ó falta de 
cuidado de quien debiera estorbarlos; y sin embargo de la justicia 
de este cargo, desafiamos á quien quiera que lea nuestros números, 
á ver si encuentra en ellos nombrado y mucho menos atacado al Sr. 
Gefe  político. Eso sí: somos francos y firmes en los propósitos que 
hacemos; y como vimos que nuestras primeras comedidas y desin
teresadas denuncias habían sido voces en el desierto, las volvimos 
á repetir con posterioridad,en cumplimiento de nuestro deber y  mo
vidos por el interés del servicio, en un recuerdo sencillo de dos ren
glones, diciendo: » que el presidio seguía lo m ism o , lo mismo, lo 
m ism o” -- Referimos también un caso de fuerza brutal contra c i u 
dadanos pacíficos é inermes: el hecho de los soldados de A frica . -- 
Hablamos de abusos escandalosos en la parte eclesiástica de 1a dió
cesis: de jóvenes imberbes que acumulaban tres, cu atro ,  seis, ocho 
y  mas rentas, en contravención á los sagrados cánones, leyes del 
Reino, y disposiciones últimas d é la s  Cort es ,  mientras que habia in
felices, ancianos, y dignos esclaustrados que se morian de hambre, 
ó aumentaban innecesariamente las cargas del erario nacional. Bien 
sabíamos al escribir esta denuncia, que algunos de esos escandalosos 
cumularlos (por egemplo el S*-. Tenorio) era amigo íntimo del Sr. 
Gefe político; pero como no decíamos si no la verda d,  como no 
referíamos si no hechos m ateriales , y esta denuncia ó manifesta
ción debía reportar un beneficio al pais y era mil  ademas al mis
mo Gobierno,  estuvimos lejos de pensar,  como lo estamos aho
ra, de que en ello pudiéramos desagradar á S S. Bienquelo misi-

( a )  E l  n u n ca  b a s ta n te m e n te  p o n d e ra d o  D. A n ton io  F e r n a n d e z  del C as til lo ,  
Ju e a  de p r im e r  a in stan cia  de esta  C a p i ta l .

í J i / X
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¡no huoieia  sido. ¿Com o callar tales cosas? ¿Cómo cubrir,  con 
el silencio tales escándalos? ¿Cómo dar carpetazo,á unas revelaciones 
de las cuales aparecía que entre el espresado señor Tenorio y  otros 
dos compañeros suyos llamados Fernandez  y S o la ,  criaturas pue- 
de^decirse a s i d e  ayer, y todos tres pages ó fa m ilia res del S r . A r 
zobispo, reunían entre capellanías, sacristías, rentas, comisiones y 
provechos eclesiásticos, fondos bastantes para mantener de ce nte 
mente a veinte familias honradas, según lo acredita el acr ece nta
miento repentino, rápido y visible de las fortunas de aquellos seño
res?--Insertamos también una ó dos denuncias relativas á multitud 
de personas que en esta ciudad y  á vista de sus Autoridades llevan 
insignias de grados militares obtenidos durante laúltima escisión,sin 
haber alcanzado los oportunos Reales Despachos d e 'e l l o s ,  y antes 
bien contra la voluntad y determinación espresa del Gobierno:  lo 
cual constituía un escándalo publico,  y un delito común de usurpa
ción de grados,  castigado severamente por nuestras leyes.--Y por fin 
(para no eternizarnos en esta odiosa numeración) referimos un he
cho publico y fresco del Resguardo, que felizmente no tuvo mas c on
secuencia que la de haberse retirado lov dependientes de la Hacien
da Nacional sin hacer el registro ó cumplir 1¿1 comisión del servi
cio que l levaban, que no es corta consecuencia.

Esto hemos dicho en el último mes de nuesiia vida periodística. 
¡Estos han sido nuestros artículos de política  despues de la publi
cación de la última ley de imprenta! Hablar de robos,  de delitos, 
de ultrajes á la disciplina, de cúmulos ilegales y anticanónicos: he
chos todos que no se han desmentido, y que no tenemos inconve
niente en volver á repetir, tomándolos sobre nuestra responsabilidad.

Ahora  bien, preguntamos: ¿'ie qué servirían los periódicos,  qué 
significaria ia tan decantada libertad de la piensa, qué habría ade
lantado el pueblo español con conquistar el gobierno representativo, 
sino pudieran hacerse públicos para su conocimiento y corrección 

.en caso necesar io, estos hechos simples y comunes, estas- leferen iia s  
m ateriales, cuy a manifestación sencilla y sin comentarios, como nos
otros la hemos practicado, no pudiera resistir con razón y  antes bien 
debería agradecer si mandase el mismo gobierno de Calomarde*. Las 
insertamos, pues, como vernos que insertan todos los días otros h e 
chos í z a l e s  los demas Boletinesde las provincias, no por odio uiani
madversión á la AuLoridad, á la cual repetimos que ni siquiera hemos 
nombrado por un esceso de consideración y de respeto, que tan mal 
pagado lia sido, sino por advertirla y l lamar su atención sobre- ig*



abusos, si acaso no los conocía, y por recordarle indirectamente su 
corrección si por ventura la descuidaba. Los insertamos,, en usode 
nuestro derecho, en cumplimiento de los deberes que con tragimos para 

con el público, y tratando de prestar un servicio al pais que nos paga
ba para ello. Los insertamos, porque la ley nos prohibía únicamentq 
ocuparnos de m aterias religiosas y  políticas, y ni por la imaginación 
se nos pudo pasar que fuesen m aterias religiosas ni políticas  las re
laciones de los robos, las fugas de los presidarios, los golpes de los 
soldados, las infracciones de ley de los dependientes del palacio a r 
zobispal y los demas hechos que llevamos referidos. Los insertamos, 
no obstante de redactar el B oletín  oficial, porque fuera de la parte 
de obligación de la contrata, y despues de cumplida como la c u m 
plíamos religiosamente, nos considerábamos en el derecho común 
dé lo s  demas escritores. Solo undeber  teaiamosque llenar, mas mo
ral que legal, pero muy sagrado para nosotros; el de respetar la 
verdad; y  éste le fiemos llenado siempre; y buena prueba de elio es, 
que ni una reconvención judicial, ni una queja ó advertencia parti
cular de la Autoridad hemos sufrido en todo el tiempo de nuestra 
desagradable carrera, no obstante de ser bastante graves y agrios 
algunos de los hechos que denunciábamos, y  de vivir en esta C a 
pital todas las personas en ellos interesadas.

Pues con vista de estos antecedentes, que hemos querido presen
tar en un cuadro reducido y  homogéneo á la atención de 'nuestros 
lectores, vamos ahora á copiarles el oficio que en la mañana <ic 1 10 
recibimos del Sr. Gefe político.

» G o h c r n o  político  de la  p ro v in cia  d i  Q raruxda  - -  E l  B o le t ín  oficial  
p a g a d o  p o r  los pueblos de sus fondos p ú b l i c o s ,  debe c o n t e n e r  m a te r ia s  
que p resten  inatención y  utilidad.  Asi q n e » y a ten d ien d o tam bién al c a 
r á c te r  que el m ism o periódico  h a  to'madu p o r  v irtud  de la u ltim a  ley  ele i m 
p r e n t a  - p rev en go  á V .  que en  lo sncéslVb solo in serte  en  él lo q u e  la s  
A uto rid a d es  le r e m t t a h , lo qus ele otros ' perió.licú.s oficiales co n v en ga  p u b li
c a r  ,  la s  noticias y de m a s  que co n ten g a  la G a ceta  de M a d r id  y  si ésto  
no bastase  en algunos caso s  p a r a  l l e n a r l o ,  a r t íc u lo s  resp ect iv o s  á c iencias
y ar te s .  Y  del r.-eibo de éste ma d a r á  aviso'. G r a n a d a  y m a y o  10  de i 8 3 7 -----
■ R o m e r o » - -A l  E d i t o r  del B o le t ín  ofic ial .»

Sorpresa y grande disgusto nos causó este seco, imperativo, y no 
muy atento oficio, d e b e m o s  confesarlo.-Nuestra  piimera idea, c o 
nociendo ó presuponiendo ya la segunda intención que envolvía, 

■fue acudir ante los tribunales pidiendo desde luego la manutención 
de  nUcstro pleno derecho.á  continuar en el Boletín  bajo los térmi*
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nos únicos de la contrata en que se nos subrogó en tiempos de pe- 
l igro,  términos que nosotros habíamos respetado religiosamente y 
cumplido con algún valor a independencia; y que por consiguien
te teníamos acción á hacer respetar igualmente á la Autoridad c o '  
mo un contrato bilateral tan eficaz para unos como para otros. T a n 
to mas podíamos haber l levado adelante este empeño, cuanto que 
vivimos en el reinado de j a  ley,  y  no nos hallamos declarados en 
estado de sitio. Pero temiendo ( l o  decimos francamente) al Señor 
Romero; teniéndole (¿porqué hemos de negarlo?) casi terror (esto 
va en genios); conociendo sus inmensas ventajas sobre nosotros, po
bres y  desvalidos periodistas, especialmente en el terreno judicial,  
pues se dice que S. S. ha sido Escribano  muy famoso allá en L e 
vante; nos contentamos con dirigirle la respuesta siguiente, lisa y  
enérgica,  si, pero en cu yo  penúltimo párrafo verán las personas 
que nos lean una prueba nada escasa de nuestra condicion sobrada
mente dócil y avenible.

«R ed a cció n  d el B o letín  oficial■— M e  h a  so rp re n d id o  el oficio de T .  $ .  
fech a  de a y e r  ,  en  que se s irve  p rev en irm e  los art ículos  y m a te r ia l  
á que en lo sucesivo ha de c o n t ra e r s e  el B olet in  oficial que ten g o  á m i -  
c a r g o .  Q u iero  r e c o r d a r  si mi sis tema de red acció n  ha podido p r o d u c ir  esta  
a d v e r t e n c ia  , y no e n cu en tro  o t ro  origen  que la  pu blicación f ra n ca  , a u n 
que d e c o r o s a ,  de abusos y desórdenes ro m a n es  que he in se i tad o  en estos d i a ,  
a n t e r i o r e s ,  y  c u y o  rem ed io  r e c la m a  con in stancia  la resx»etable opinión  
p ú b l i c a ,  d e q u e  s oy  y  debo ser eco é in té r p r e te  fiel l e g í t i m o ,  fuera  de la 
p a r le  oficial ,  y  g u a rd a n d o  el resp eto  debido á  las  leyes.  D i s o  es to  , r  
c r e o  f u n d a r m e ,  p o rq u e  si hu b iera  c o n t r a r ia d o  las ú l tim as d ep o s ic io n es  
sob re  im p r e n t a  que Y .  S- m e r e cu e rd a  y  yo no he o l v i d a d o ,  no deberia  
V . S .  d e s c o n o c e r  los m edios  que estas m ism as p r e v ie n e n  p a r a  que re ca i 
g a  el juicio y  senten cia  del j u r a d o ,  único juez en estas m a t e r i a s . y única. 
A u t o r id a d  p o r co n sig u ien te  de qu ien  en  ca se de Taita p u d ie ra  yo recib ir c o r
reccio n es  y  ad v erten cia s . P o rq u e  re p ito  y  me figuro que " n0  n e g a rá  la 
i lu stración  de 1 ,  S .  que f u e r a  del c a r a c te r  oficial que tiene p e r ió d i 
co  .. se halla  snjelo y g o z a  en lo deroas de la l ib e r ta d  y rendas g e n é r a 
l e ,  de c u alq u iera  o t r o  de los que no pu eden ocup arse  de-política  p o r  no 
h ab erse  p r e s ta d o  á la fianza

Confieso de b u en a  f é  y  a p o y á n d o m e  en este ju ic io ,  á m i p a re e » r  i n 
c o n t e s t a b l e ,  que de quien m enos es p e r a b a  una r e co n v e n ci ó n  . e m e n t e ,  
pues asi d eb o  e n t e n d e r l a ,  es de V.  S . ; y  mucho mas c uan do , *  funda en 
p rin cipies  c o n t r a r io s  á la bien sabida nota  de , Dg opiniones polít icas  .  que 
le han e lev ad o  al lu gar  distinguido que hoy o c u p a ,  y  cuan do ten d ría  por  
resu lta d o ,  si se s iguiese,  e s tab lecer  y hacer p a g a r á  los pueblos lo que ni púa- 
de m e jo ra r  su c o n d i c i o n . D1 dar  d e s f o g o  á sus necesidades y á  su* q u « -  
jas. M e  esplicar»  : '



® l E d i t o r  3 el b o té tm  w ó i f f l  á n t e r í b r  \ eos'udo ^g*© »n p r o p u e s ta  , r e s e r .  
T Í  p i í *  v a r io s  a r t íc u lo s  dé tmtsiielák'iá txtía p a r te  d el  pl iego  t fae  c é n t r a t e ,  
l a  c a a l  ocup o c o n o tan tem en te  hasta  que s u b ro g a d o  j o  en  sá e ín p r e s a ,  es 
d e c ir  en  ens derechos  y  o b l i g a c i o n e s , p o r  disposición d e  la  J u n t a  de A r 
m a m e n to  y  d e f e n s a ,  d ed iq ué casi  s ie m p re  a q u e lla  p a r t e  de p a p e l  p a r *  
d a r  m a s  lu g a r  á las ó r d e n e s ,  no tic ias  y  o t r o s  a r t íc u lo s  in st ru b tiv o s  qu»  
pu eden r e co rd a rs e .  Si a lg u n a  v e z  se ha v isto  á ihi p e s a r  ocup ado con  
p e r s o n a l id a d e s ,  fue solo  c o n t r a  el a u t o r  de lin in m u n d o  p erió dico  á  qu ien  
c o n o ce  Y .  S . , y  de c u y a  p lu m a m o rd az  y  s a tír ica  no  e s t a b a  r e s e r v a d o  e l  
c i u d a d a n o m a s  h o n r a d o ,  ni  la au to r id ad  mas legal y ju s t a ,  l l e g a n d o  su 
o tá d ia  y  d e s v e r g ü e n z a  h a s ta  el e s tr e m o  que Y .  S. m ism o ha v i s t o  y  de qua  
el pú blico  ha sido tes tigo .  E n  d e s e n m a s c a ra r  á e s t e 'm a ld ic ie n t e  , y  d e f e n 
d e r  de sus r e p e tid o s  y  calum niosos  a taq u es  la  p e rso n a  de un o de loé 
p r im e ro s  h éroe»  de la  l i b e r t a d ,  c re o  y  iné g lorio  de h ab er  hecho un s e r 
v icio  á  la  J u s t i c i a ,  al Ó rdéri , á  l a s 'a t i tb r i d a d e s s í 'é g í t im a s  y  á la P a t r i a ,  
en asun to  eñ qué iba en v u e lto  no soló é r h o r i o f  y  l a  biiena "ftiemoiia de  
aquel iU istre G éfe  , sirio tam bién el defcoro de V. S .  y el de la D ip u ta ció n  
p r o v i n c i a l ,  con  la  que c o n s u lta b a  y  nad a hizo sin su apróbáfcioníen la m a 
y o r  p a r te  de los hechos p o rq u e  fué a ta c a d o ,  (a.) R ep ito  y  d iré  s iem p re  
que en aqu ella  oca'sion hice un s e r v ic io  á las au toridad es  t o d a s , '  y  lo que  
es mas á la causa de la p a t r i a ;  p o rq u e  e n p r i l n e r  lu g a r  eché'  sobre mi  
solo todos los p eligros  y  responsabilidad'  dé una V i n d i c a c i ó n 'a r i l i e n t * . q u e  
no in cu m b ía  á mi . p e r s o n a , - y  sí a c a * o ;á  la de Y .  S . ’ y de la D ip u ta ció n  
p r o v in c ia l  (q ue  no obstdñte g u a r d a r o n  p r o f m /d o  silen ció ,  apfcsar de c o n 
tar les  la inocencia- y buen cbni.pórtariiiéntó ■ del g e n e r a l  Q u iro o -a ,  pues  
qu e  lo han dicho de o f i c i o ) ;  y en s e g u n d o ,  p o rq u e  ni de V. & ° n i d é l a »  
dem as a u to r id ad es  m e re c í  la  m as leve- re c o n v e n c ió n  ni d e n u n c i a ,  lo cu al  
p r u e b a  que no habia c o m e tid o  f a l t a .

E s to  a s í ,  y co nfesand o c ó n  V .  .S- que el boletín., o f ic ia le s '  p a g a d o  p o r  
lo> p u eb lo s ,  d igo que no debí e s p e r a r  él q p e ^ Y , , S ,  pre ten d iese  ,|,. „ „  
m od o in d ir e c to  que á estos ,  se les p r i v a s e  del (lerecliii que. t ienen á p u 
b l i c a r e n  su propio  p e r ió d ic o ,  -com o V -. .S . ,d ice ' ,  en el úiiico ó r g a n o  lo cal  
de su opinion y de sus intereses-., lo i hechos m h t t ñ a le s  de d e s o r d e n ,  los 
abusos y escesos que se c o m e t a n , y  ta m b ié n  las fa ltas  eu.  que i n c u r r a n  
acaso  p o r  i g n o r a r l o ,  las person as  ó  f u n cio n ar io s  á qiaienes, está  e n c a r g a 
da su f e l i c id a d ,  segu rid ad  y  ó r d e n .  Si llegase e l  caso de que so lea  
qu itase este  peq ueñ o re cu rs o  : si los c iu d ad an os  no tu viesen  para  t a n  l ig ero  
e in ocen te  desahogo el a r m a  p o d ero sa  de la  i m p r e n t a ,  a u n  co steá n d o la  d e  

sus p ro p io s  fo n d o s ,  ¿ c u a l  es la  g a r a n t ía  que se les c o n c e d e ,  y  que les

W  ^ H a c e m o s  r eferan c ia  , e n t r a  o t ra s  oosns: i 0 á qne habiendo i n t e n t a d o  el G e -  
r o r i x i n S T g t i r e j i r  dos o tres  veces á c a m p a ñ a  cuan do la  in vasión  dé C o m e a  en  

Cf-. A. n vtíí íü có p o r  el buen consejo y  empfeños de la iu n ta  de A n , n
m e n tó  y defensa de esta p r o v i n c i a ,  á c u y a  c  7 '

m erosos  de la in su rrec ció n  c a r l is ta  qu e  a m a g a b a  en el v a f l e ^ d e  Í e c r l n  . c o n  
ram ificaciones  en esta  c iud ad : 2 . °  ú la  d ev o lu ció n  de los i o . o o o  r i ,  p o r  el c u r a  
1 . ,  P ed ro  la S e r r a n a  de que ta n to  se ha hablado: 3 . * .  á la pris ió n en rehenes de lo .  
r ep u tad o s  p o r  d e s a f e c t o s , p r a c t ic a d a  ' tanb ien  á  in stan cia  de la m isma J u n t a  & c .



f ( lO )-
ha q u e d a d o ? M a t e r i a  ts  esta  que o frece  nn ' v asto  c a m p o  de r e f U c s i o -  
n o s , en el que V .  S. n o  di j a r á  de dilatarse  c o n  eu tíña y sutil  im ag i
n ación .

H e dicho y re p e tid o  que el s istem a de r e d a c c ió n  ad o p tad o  desde Ja 
n u e y a  ley de im p re n ta  , está  en un todo c o n f o r m e  á e l l a ,  sino sa 
q u ie r e n  confun dir  los hechos m a teria les  de r o b o s ,  asesinato s ,  h o rr ib les ,  
d esordene* , no polít icos ,  si no c o m u n e s ,  y  to le r a n c ia  ó fa l ta  de c o n v e n ie n 
te  rep resió n  de ellos  (q u e  he den un ciado  en c u m p lim ien to  de mi o b l ig a 
ción y cu el in terés  de los po b res  pu eblos  que p a g a n )  c on artículo»  ó 
asuntos de .po'it ica  que p r o h iv e  la l e y :  cosa que no me puedo f igu rar  d» 
3a i lu s trac ió n  de Y .  S.  : p o r  lo  cu al  c r e o  de mi d e b e r  d t c . i r le ,  que sigo  
y  seguiré  d<d m ism o m o d o ,  e n t re  t a n t o  quo te  halla  á mi cuid ado el B o 
l e t í n ,  y no c o n t r a r í e  las disposiciones  da l a  l e y  ni de la c o n t r a t a  c u c u 
yos derechos me subrogué.

Y a  quo ten g o  la plum a en la m a n o ,  q u iero  c o n c lu ir  suplicando á V.  S. 
se s irva  p r o m o v e r  el esped iente  que tiene á su resulucion la  D i p u t a d o u  
p r o v in c ia l  p a r a  m r j o r a r  el p er ió d ico  según ten g o  m an ifestad o  á V .  S.  ds  
p a l a b r a  en rep etid as  o c a s io n e s ,  hacién d o le  digno d e  esta culta  v b e n e m é 
r i t a  c a p ita l  y p r o v i n c i a ,  y  dán dole  , fu era  de la m ate ria l id a d  de la  p a i t e -  
o f ic ia l ,  aquel g r a d o  de no b le  y dignn in d e p e n d en c ia  que le p e r m ita  c o n 
sa g r a rs e  ú t i lm en te  á la felicidad dnl p a i s ,  r em o v ien d o  Iíi* t rabas  que la 
e s te r i l i z a n ,  ex ti rp an d o  de ra íz  y con  m an o  fuerte  , p e ro  J u sta  y  l e g a l ,  lo»  
m uchisim os abusos m o r a l e s , a d m in is tr a t iv o s  y políticos qne le  fthogan , y 
p o r  fin im pidiendo quo sea eco ó in s t ru m e n to  a sa la ria d o  de ninguna p a n d i
l la  ni p a r t i d o ,  inclusos loo m as a l t o s ,  lo qu« s e  p a g a  de los dineros del 
p u e b l o ,  y solo debe c o n s a g r a r s e  p o r  lo  m ism o á satisfacer  las necesidades  
de todo g e n e ro  y  m e jo r a r  Ja s u e r te  del m ism o  pueblo.

C r e o  h a b e r  co n te sta d o  al oficio de Y .  S. sino con  la co n ism o  , al mono»  
r o n  la  f ra n q u e z a  p a t r i ó t i c a ,  celo p ú b l i c o ,  a m o r  á la cansa  de la ver 
d a d e ra  li liertad y bien del p a is ,  que nunca he d e s m e n t i d o ;  y p o r  fin c o a  
la  in d ep en d en c ia  que m e c a r a c te r iz a  y felizm ente  g o z o ,  n o  o b stan te  (i* 
stir E d i t o r  del B o le t in  ofic ial:  y le suplico m e  d h p e n se  ( c o n s i d e r a n d o  qua  
he sido in ju s ta m e n te  p r o v o c a d o )  lo c la r o  v esplioito del l e n g u a j e » - - G r a 
n a d a  u  do M a y o  do 1 8 3 7 — C eled onio  B a d a .

Consiguientes á estos principios, y no conociendo en el S r . Romero 
poder para hacer una nueva ley especial de imprenta aplicada á 
los Boletines oficiales, tal cual la que resulta de su espresado ofi- 

-cio deí día diez,  insertamos en el próesimo número el cuadj p  de 
otro de los cumularlos del palacio Arzobispal (neS polacas. que -

r e s u l t a d o ,  s i  s e  s i g u i e s e .  s r e a l i s t a  d s  a m b a s  a r m i S  £ ( J  luí ' . a *

tal década , encausado en la época actual de libertad por haberse 
dejado fugar como Alcaide de la tercia eclesiástica dos fra ilea  acu
sados ds delito ds conspiración...y sin embargo extraordinariamente



favorecido en sí y  en sus hijos (no obstante de ser seglares y  niños) 
con ocho ó diez entre Notarías, Sacristías, Capellanías y  otros me
dios lucrativos que no obtienen los patriotas ni esclaustrados: y de 
mas á mas, insertamos un articulito titulado ¡ C U E N T A S  C U E N 
TAS,.! ,  no con alusión por supuesto á las del Sr, Mendizabal ,  (que 
esas por lo visto no son mas que de la inspección de D ios) sino á las 

e anualidades y  vacantes de la diócesis... ¡En menguada hora lo 
hicimos. Aquel  mismo día y  muy poco tiempo despues de repa rt i
do el boletín,  nos encontramos con el oficio siguiente.

"  Gobierno P o lítico  de la P rov in cia  de G ranad a— Por la n u eva p la n 
ta acordada p or S . E . la D iputación P r o v in c ia l para la  redacción d el  
B o letín  o fic ia l, queda  V .  exonerado desde hoy de este encargo,  q ue  
interinam ente  ha desempeñado.

E n  su virtud , pasa con este oficio á entregarse de las órdenes  y  d e 
mas art ículos oficiales que  se hallen en la redacción para su inserc i ón 
el empl eado de  tste  G ob ier no  Pol í t ico D.  Pedro G ar c i a  Serrano.  Dit js  
g u a r d e  á V .  muchos  años G ra n a d a  (3 de M a y o  de 1 8 3 7 , —  A g u s t í n  
R o m e r o . -  Sr.  D .  C e l e d o n i o  B a d a . ”

Larga y abundante vena de refiecsiones dá de sí este oficio, ver
dadero golpe de A u to rid a d  en nuestro concepto, pues que no se fun
da en ley  ni en razón, según creemos l levarlo suficiente y victorio
samente demostrado. Pero ademas:

1. 0 N o  es cierto como supone S. S . , que nuestro encargo f íese  
interino. El  oficio de nuestro nombramiento dice así:

(,Com isÍ9n de Arm am ento y  defensa de la p rov in cia  de G ranu da—  
L a  comisioh de Arma men to  y  d e f e n s a , á propuesta del  E s c m o . ' S r  
Ca pi ta n  g e n e r a l ,  a po y ad o  en justas y poderosas razones de  interés y  
c onve ni enc i a  p úbl i ca ,  ha acordado nombrar á V . E d ito r  responsable  
del  Boletín oficial  de esta provincia,  sin perjuicio de q ue  se asocie  
para su dirección con otras personas q ue  merezcan la opinion y  c o n -  
nanza^pública por su i lustración y antecedentes .— L o  q ue  se cornuni 
ca  a V  para su conocimiento & c . — Di os  g u ar d e  á V.  muchos  años 
G ra n a d a  »5 de  Set i embre  de 1 8 3 6 — Sr.  D.  C e l e d o n i o  Ba da.  „

Por consiguiente no hay  semejante limitación d(¿interinidad S S 
se equivocó ó no dijo en este punto la verdad.

a: 0 Según nos han asegurado algunos individuos de la Diputación  
provincial, esta corporacion popular no se ha mezclado de nuestra 
separación, y menos la ha acordado, como ya lo dá á entender su-



i n 
ficientemente el hecho de no venir los oficios de Sr. Romero con el 
membrete,encabezado y firma dedreha Diputación provincial,  y sídel 
-iGobierno político. Por consiguiente nos parece que tampoco ha an
clado S S> muy cuerdo y leal en citar y traer á cuento'aquella cor- 
poracion, para apoyar á los ojos del público su procedimiento vio
lento y  ( pe r m ít a n o s  que se lo repitamos) poco justo.

3 .  °  Si n u e s t r a  cesación en el Boletín era motivada en la nueva 
p la n ta ‘dada a l periódico como aparece del oficio de S. S. ¿cómo 
es que continúan con la  misma p la n ta , en el mismo caracterde le
tra,  con el mismo papel y de la propia forma, todos los Boleü-

-nes1 oficiales posteriores hasta el dia?.. Luego tampoco en esto an
duvo muy verdadero y consecuente S. S.

4. 0 Habla S, S. de exonerar-LQ\ié es eso? ¿La hecha ya S. S. de 
Ministro? Nos parece que la palabra exoneración vendría mejor á los 
empleados asalariados y dependientes del Gobierno,comoS.  S., que 
á u n  contratista particular, como es el Editor de un Boletín oficial: 
porque á éste, cumpliendo su obligación, que en manera alguna 
es la d e  a d u l a r  niaunelogiar  al pod er ,y m enosá h óm bresóp an di l l a s  
especiales sean quienes quieran, nadie, incluso el mismo Gobierno 
puede exonerarle ó privarle de su co metid o ,  habiendo la garantía 
de las ley es y de los tribunales: leyes y tribunalesquenosotrossegura- 
m e n t e  hubiéramos invocado con iaenergia quehemosmanifestadoen 
otros actos menos importantesde nuestra vida pública, á regir en la 
p r o v i n c i a  de Granada otra Au to r i d a d  que ia del S r . Romero, á quien 
hemos dicho antes y  volvemos á repetir ahora que tememos en el 
terreno judicial ,  y  en todos, mas que a un temblor de tierra, sean 
6 no fundados nuestros temores ó aprensiones.

5. 0 D esde hoy... ¡Que priesa, S r . Romero'... Y  luego sve quejará 
V .  S. d e q u e  digamos que nos lanzóun golpt verdaderamente propio 
suyo\... Y a  que no fuese justo,  fuera á lo menos V. S. menos violen
to ,  m en o s  apasionado, mas calmoso y blando. Las Autoridades no 
deben ecsaltarse y  precipitarse hasta el puntoque V.  S. lo ha hecho 
con nosotros. N i  aun permitió V .  S. que siguiésemos dando el Bo~ 
letin, y aq u e  n o  p o r  t o d o  el resto del mes, como parecía natural, á lo 
menos libremente el primer nu m ero, y tío que estando medio co m 
puesto hizo V. S. queelimpresor  l o l l e v a s e á  la vista y corrección de 
sus oficinas. . . .ejerciendo en esto una especie de censura previa  que 
no tenia derecho á ejercer, pues que todavía nos pertenecía y era 
eselusivaroente nuestro a^nel numero, como que se nos ha heciio 
pagar, Nuestra humilde contestación fué la siguiente:



. » T o r  el em plead o  d * l  G o b iern o  polít ico  don ÍVAio  Qar't ia  S e r í a n o  se 
na» ha p r e s e n t a d o  el oficio (le V .  S .  en el qn c  me p rev ien e  l e  e n tre g u e  lim 
órd en es  oficiales , y  «lemas pápele» que o b r e s  * n  mi p e d e r  -relati vos á  la  
red aceio n  del Bolet in  o f ic ia l , ,  p o r  os s i r  yo en este e n c a r g o .  C re o  de m i  
d e b e r  m an ifes tar  á  V .  S .  q u »  <sl u ú m « r o  co r r e ip o n d io n te  a l  Lu n es  »>!+«,. 
■casi co m p u e s to  c o n  las q u e , ec s is ten ,  y  p o r  consig uien te ,  que p a r e c e  deb e  
s a l ir  p o r  mí aqu el  n ú m e r o ,  . tanto  m as qn® m edia  ei mes de M ^ y o  p a r a  
m e jo r  cu e n ta  c ó n  los s a scr i to re s  y  los pueblos, tSia e m b a r g o ,  no siend o  
atendibles estas  r a z o n e s ,  y ab o nán dose  p o r  el nn evb e n c a r g a d o  los  gastos > 
puede p r e s e n ta r s e  en seguida y s^rá cu m p lim en tad a  la ¿e d e u  de V. S . —  Dios  
g u a r d é  á  V .  >. ranchos anos. G r a n a d a  i 3  de M a y o  d e ; , r B 3 , 7 - — -C eled on io  
B a d a . — S r .  G efe  polít ico  de esta  P r o v i n c i a :  »

Violencia  fué de V. S.,  no lo dude. V. S. que es perspicaz para lo 
que quiere,  debe conocerlo. Así  lo indicarnos én desahogo de nues
tra genial franqueza, en un papelito suelto que repartimos co a  el 
último Boletin del 15 al decir :

A q  ai  y a c e  un R e d a c t o r  
Q u e  se m u r i ó ,  el majadero,
Por  meterse á farolero 
Y  hablador
M andando el S r . Romera.

Y  se nos olvidó añadir:
D e  los lib res  nata ; y  flor.

Pero á bien que lo suplimos en el último párrafo del mismo pa
pel al participar al público que nuestro primer deber .sería:

" E n t e r a r l e  franca y  l isamente de  las causas y contestaciones que  ha 
bian producido este gol pe  verdaderam ente -propio del S r . Romero

El cual parrafil lo, según nos cuentan, parece haber escocido vi
vamente la natural susceptibilidad de V. S. Y  no sabemos en verdad 
porqué. Porque si V .  S. se considera bueno y justo, como lo creemos, 
el decir que un golpe es propio de V. S. es confesar que tiene las 
cualidades referidas de bondad y  ju stic ia .  Y  el reconocer V.  S. 
ó sospechar siquiera otra cosa, perdónenos, pero nos parece quo 
es hacerse poco favor, que es jusgar injustamente su carácter.

Hierve en reflecsiones el tal oficillo de cesación'....
Pero dejándolas por ahora , y siguiendo la historia fiel de nues

tro c a s o , diremos: que á muy luego de publicado el espresado pa
pelito suelto del epitafio, él S r . Romero su principal protagonista, 
olvidándose sin duda,  en fuerza de los muchos negocios que abru
man su ca be za ,  de que acababa de decir el dia 13 que el motivo 
único de nuestra separación del Boletín era ”  por la nueva planta



dada á aqutl p a p el,»  salió presentando al jurado todos los núme
ros que habíamos publicado con denuncias desde la última’ ley de 
imprenta,  por suponer que habíamos cometido en ellos el delito 
de tratar^sin la debida autorización de m aterias políticas'....

Disimúlenos S. S.; pero en esto nos parece que no anduvo ni ló
g ic o ,  ni consecuente, ni generoso, ni aun simplemente justo. A  lo 
menos,  nosotros A uto r idad,  no hubiéramos procedido asi con él 
esciitor. Porque si consideraba que las referencias sencillas de he
ch o s , no de chismorreo,  no de vida privada, sino de interés gene
ral, contenidas en nuestros Boletines, eran discursos de política  (que 
es mucho figurarse) y por consiguiente infringían el art. 3 °  de la 
misma l e y ,  ¿cómo nos dejó escribir un mes entero sin advertirnos 
desla falta que co netiamos,ó sin hacer que se nos castigase por ella? 
¿Querría tendernos un lazo? No:  no podemos creerlo d e S .  S A d 
versarios suyos somos, porque enemigo nuestro, ó por mejor decir 
de nuestra franqueza castellana se ha mostrado él:  oprimidos y  
m u y  fundadamente quejosos de S. S. nos consideramos en el di i: 
pero lo decimos altamente, no liega nuestra mala prevención has
ta el punto de suponerle tal vileza. ¿Sería quizas olvido ó igno- 
Tancia de la ley? Tampoco: S. S. ha manifestado despues que la 
tenia sobradamente en la memoria.  ¿ Com o pues no nos encontró 
criminales al principio, y  nos encuentra hoy? ¿Cómo, cuando la ley 
habla del >>todo ó parte de alguno de los artículos del Boletín que 
se haya entrometido á hablar de p o lítica .» el Sr. Gefe nos presen
to ai jurado nuesuo primer articulo de supuesta infracción, espe
cificándolo \ d c t u  minándolo ciara y distintamente , y despues 
ügarra y presenta a la vez un monton de nu,ñeros reunidos? ¡ C ó 
mo! ¿Nos permite S. S. que respondamos por él? Pues bien, lo di
remos , porque S. S. no podia tener la fé de tal infracción: 
porque las luces claras del Sr. Romero no podian obscure
cerse hasta el punto de llamar política  a las meras referencias de 
hechos que nosotros publicamos, aunque estos hechos (no nuestra 
puol icacionj fueren alguna vez por sx mismos una acusación i m 
plícita y  sorda de las operaciones ó descuidos de S. S.

—  ”o tenemos otro argumento mas poderoso t o d a vía .» Se declaran 
”  n0 comprendidos en el depósito señalado á los periódicos polí tico;s 
”  (dice la ley) Ioí Boletines oficiales y diarios de avisos que no traten 
»ue  otros asuntos que los que anuncian sus títulos y los periódicosque 
«no  traten de materias religiosas ó políticas.P ero  si tratan de ellas 
’>el todo ó parte de alguno de sus a rtícu los , el g efe  político  SUS-



» P E N D E R A  el p.'ftáM*. & por solo este h echo , basta qúé cumplía su 
”  E d il O’ con las condiciones prescritas en t i  art. 3 °  0 le ecsirria de 
» llenarlas e l jurado. Basta sin embargo que éste declare que el ar- 
>’ tículo versa sobre materias religiosas ó políticas en que no podiá 
«ocuparse el periódico,  para que el editor sufra la pena de mil rs.'?¿ 
Esto dice la ley en ese mismo art. 8 p que parece haber invocado el 
Sr. Ge  fe político para denunciarnos. Ahora bien: dado el caso de 
que nos hallemos comprendidos en él ,  sus disposiciones no nos al
canzan solo á nosotros: el artículo impone también deberes áS.S.:  
deberes mas sagrados que los nuestros, porque S. S. es poder, y  nos
otros simples escritores: deberes cuya infracción debe avocar  sobre 
él la mas grave y terrible responsabilidad Si nosotros hemos tratado 
de materias p o lític a s , S. S. ha debido s u s p e n d e r n o s  y convocar  el 
jurado para que diga si hemos de continuar ó no. Suspendernos, cu i
dado:  no cesonerarnos, no separarnos del periódico. ¿Lo ha hecho 
así S. S.? ¿Ha esperado á la resolución del jurado? N o :  nos ha sepa
rado vio entamente desde luego, en virtud de su propia y sola a u 
toridad: ha hecno preceder la pena al juicio: se ha sobrepuesto á la 
iey : su poder ha pasado por encima del del jurado. Estas consecuen
cias son rigorosamente lógicas y por consiguiente irresistibles: s i 
guen á nuestra denuncia como la sombra al cuerpo. No hay reme
dio,  Sr. Gete político: ó nosotros no hemos tratado de m aterias po
lít ic a s , en cuyo caso la acusación de V.  S. es oficiosa, ilegal é in
justa; ó si hemos tratado, V . S. ha infringido la L e y ,  y no corno 
quiera una Ley  ordinaria,  sino una Ley  de garantías, una L e y  c a 
pital,  una Ley  vital en los Gobiernos representativos, y ha incurri
do por ello en la mas notoria é indeclinable responsabilidad.

Dejando á S. S, ei ver como se desenreda de este laverinco, de es
te dogal lógico,  de este dilema acabador y  penoso en que le hemos 
envuelto., no por la fuerza de nuestras razones,  sino por la fuerzíi 
de nuestra razón, sigamos la historia d é l a  denuncia.

Reunióse el jurado el dia 22. Componíase en lo general de perso
nas de capacidad y honradez. Convocóse les sin ci tación, interven
ción ni conocimiento nuestro para nada, como si fuera juicio de in
quisición, contemplándolos sin duda Jurado acusador y  no ca lifica 
dor, no obstante de que iban á absolver, ó imponer una pena...y pe
na bien grave ñor cierto para un padre de familia con cinco hijos 
menores y no muchos medios pecuniarios..^Qué habían de hacer? 
Cnocóles la idea de un juicio sin defensa, audiencia ni aun citación 
del acusado, y se disolvieron, después de tres horas de sesión, acor-
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dando consultar a] Sr. G efe  político  las dificultades que embarasa- 
ban su marcha: consulta que S. S. no ha resuelto todavía después de 
12 dias, teniendo mientras tanto interrumpida la acción del jurado(!o 
cual no sabemos si es legal) y pendiente, la espada de Damucles so
bre nuestra cabeza.

Este es el estadoúlt imo del negocio Esta la conducta que contio- 
soti os ha observado la primera Autoridad civil de la provincia. Estos 
los agradecimientos qne hemos debido al Sr. Romero por nuestros 
constantes trabajosempleados con la buena fé mas grande y el celo inas 
p u r o y  sincero en beneficio delpais: por los peligros sufridos en defen
sa suya y de las demas autoridades, consi deradas como poder, en tiem
po que esta misión ejercida con la independencia que nosotros lo hic i
mos, presentaba mas de un peligro y  ecsigia algún temple y vig oren 
e! alma: por la noble y respetuosa franqueza,en fin (porque también 
de ella hacemos un mérito)con que pasada aquella crisis, y vueltas las 
cosas á su estado normal, hemos advertido después las faltas, desórde
nes ó abusosque perjudicaban al pro -comun,y embarazaban nuestro 
progreso en las vi asd e  la libertad y de la prospeúlad nacional. Esto 
ha hecho con nosotros eliSV. Plomero: el S r . Romero, que al inaugu
rarse en un destino público que jamas pudo esperar por sus obscu
ros antecedente?, dijo en Di ciembrede i 835,, que las menores om i
siones de su Autoridad merecían S E V E R A  C E N S U R A ;  quese le ad
viniesen seis errores y  descuidos; que se le aconsejase é i lum i
nase; que con é! podi.in permitirse los escritores públicos una L I 
B E R T A D  I L IM I T A D A ! . . .  -■

Y  ¡cosa peregrina por cierto! Mientrasque S. S. por la simple inser
ción de hechos comunes nos presentaba al jurado como invasores del 
terreno prohibido de la po ¿tica-, mientras que nos despojaba violen
tamente del Boletín of icial,,porque la conciencia de nuestros Jebeies 
no nos permitía plegarnos ácopiar  lasnoticias déla Gacetade M adrid, 
y  á las demás ecsijencias estralegales que contenían su primer oficio 
del día 10; en el mismo tiempo y sin quehubiesen variado las leyesde 
España ni mudado de naturaleza las cosas, S. S. autorizaba ó permitía 
que nuestro sucesor y su elegido en el Boletín publicase en los núme
ros 134 y 137 artículos de fondo, pura, esencial y esclusivamente po
lítico s  , como pueden verlo todavía nuestros lectores, é insertase ade
mas en jos mismos núm s y otros, noticias p o lítica s , tomadas, no de la. 
G acetade M adrid, sino de un Periódico de la mas viva y marcada opo- 
sieion a! Gabinete,  del que acaso lléva la bandera en ella, del Porvenir.



Nu lo entrañamos. No estragamos enestos tiemposdetanta inconse
cuencia política, que el demagogo y  tribuno furioso de ayer,  no 
pueda sufrir hoy  la verdad y las lástimas que eleva á sus oidos ese 
mismo pueblo desgraciado: que el Sr.R om ero, ayer  apóstol ardien
te de la libertad de la prensa, no guste hoy ni siquiera dé qne se 
publiquen en el boletín oficial los hechos comunes que pasan á la vi^ta 
de todos. No entrañamos que haya dos pesos y dos medidas: no obs
tante que la ley  solo reconoce un peso y una medida para todos los 
ciudadanos españoles del Rey abajo; no obstante que se halla procla
mado el santo dogma de la igualdad legal. N ada estragarnos. EISr.  
Romero nos conoce El  sabe que respetuosos y  obedientes siempre 
á la Autoridad, no somos ni podemos ser nunca, por nuestro c a r á c 
ter y  principios, ciegos esclavos ó estúpidos adoradores de e l l a : que 
cien veces mas que á ella amamos A la patria, y  nuestra hermosa é 
inapreciable independencia: que acatando debidamente el poder, 
sabemos censurar sus actos cuando los consideramos perjudiciales al 
pais,  como reverenciando una imagen se pueden señalar con rodi
lla en tierra los defectos artísticos que encierre. Hemos escrito den
tro de una contrata,  es decir,  con obligaciones y con derechos p o 
sitivos; pero jamas, lo decimos altamente (¡y somos pobres!) jamas 
hubiéramos sucumbido á escribir con un salario  de la Autoridad y 
á recibir con humilde mano un mendrugo de su limosna.

Hemos muerto ¡pueden felicitarse, pueden ya respirar con l iber
tad y  dormir descansadamente en lecho de rosas, los que viven da 
abusos, ó se recrean, como Nerón en el incendio de R oma,  en los 
espectáculos de injusticia. Nuestra franqueza patriótica los hubiera 
descubierto en sus últimos y  mas escondidos atrincheramientos, los 
hubiera perseguido de m u e r t e ;quién sabe si tal vez á fuerza de ce 
lo y  de constancia hubiera conquistado algunas migajas de patt 
y  de justicia para el pais. Y a  no: nuestra voz va á aumentar 
el eco t ímido, el cobarde y general desahogo de las quejas que se 
murmuran en la confianza del bogar doméstico,  que todos recípro
camente se dicen al oido cuando se encuentran en los cafés,  en las 
Colles ó en las plazas públicas, y que sin embargo nadie es osado á 
elevar fuerte y decididamente á donde debiera,  para aterrar y co n
fundir en el polvo del pueblo á ios que miserables harapos "suyos 
se quisieran convert ir en sus sacrificadores ó verdugos, (a)

A dios, ruinas venerables de S. Agustín,  Capuchinas, el Carmen, 
S, Francisco, Sta. Escolást ica, Descalzas Reales,  la Encarnación y

( a )  E s ta  p r o p o s k i o n .  com o o t ra s  m ach as  del p a p a l , ss g e a e r a l
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la Magdalena (no sabemos si se nos olvida alguna: tan corriendo 
pasa el hacha d é l a  destrucción en Granada!) ¡A dios! Que la tierra, 
os sea ligera! Granada no tenia bastante espacio para plazas, ni su
ficiente polvo ni cosa mayor de escombros:Granada rebosa en pobla
ción: Granada necesitaba aligerarse, ircayei  d o poc oá  poco á pedazos 
como Troya.  Cuando Granada quiera fábricas y edificios capaces y an
churosos para los desahogos y necesidades de su industria, que los 
construya de nuevo ó vaya á traerlos en magníficos barcos de vapor, 
de la tierra clásica donde se venden para bien y prosperidad de 
nuestra patria los zape íj s  de á 3 7 rs. y las monturas de á 3000.

Duerme también tú en paz ¡ó romántica y oriental plaza de V ivar -  
rambla!  ¿Que valian tus ventanas moriscas, tus irregulares fachadas 
testigos de tanto amor y de tantas glorias, qué valia toda tu fisonomía 
y  poder de cinco siglos, al lado de las altas y estrechas vi viendas de 
yesoqué te sostituye el M u l e y  ú el Boabdil de hoy dia? ¿Qué influen
cia debia ejercer en este siglo  de cascajo , el recuerdo de tus antiguos 
señores, ni las memorias encantadoras de los sitios donde celebra
ban sus nobles juegos?

Dormid también en el rincón humilde ó bajo la rica y artesona- 
da techumbre á donde os hayan llevado la infidelidad del patricio 
ó la garra codiciosa del est rang ero,ó vosotras, creaciones podero
sas, destellos sublimes del genio de nuestros grandes maestros, lien
zos eternos de Cano y de Muri l lo ,  de Rubens y el Españoleto, de 
Atanasio y Juan de Sevilla!

Tampoco temas que nuestra importuna curiosidad v a y a á  turbar 
los secretos de tu retiro ¡ó tú ,  deleitoso y artístico palacio de Biz- 
nar! ¡Armoniosa y poética soledad, á cuyas voces intentábamos 
tal vez acudir para desenterrar las riquezas en tantas partes perdi
das y clamar hasta-el cielo contra sus impudentes robadores!

Proyectos de grandes obras verificadas ó por verificar ¿ impulsos 
del genio del hombre chiquito de Setiem bre... mientras que las viudas 

. de loshéróés de la independencia,los pobres retirados, y los infelices 
huérfanos de los servidores de la patria se mueren de hambre! PLzas 
nueva y de S . A gustin\  Puente futuro de la paja! Sangr ia del Darro! 
F a s  age P arisiense en cierne, destinado á ocupar el lu^ur del his
tórico A rco  de las Cucharas! Descansad también en paz,  que el 
Arquite cto que pensaba ecsaminaros y hacer filosóficamente la cr í 
tica de vuestra mezquindad y mal gusto,  y el político que iba á 
lamentar como una amarga burla de la situación nacional las obras 
de hijo , enmudeció! ¡



M otüe d f  P ied a d ! ¡Banco dc-1 artesalo! ¡Recurro del pobre! T a m 
poco hablaremos ya de tus fondos distraídos á objetos estraños de 
la fundación é instituto'especial á qué estaban consagrados.

Alameda de Manescau: delicioso apartamientoá donde no llega el 
bullicio de la ciudad: lugar de meditación y  descanso: retiro del 
sabio!.. ¿Por qué rechinaron tus lozanos y  repuestos árboles á los 
golpes del hacha homicida? ¿Por qué no se oyen ya en tus ramas, 
los cánticos melancólicos del ruiseñor?

Cárceles!  Establecimientos de beneficencia é instrucción pública, 
que caminais á pasos de gigante á vuestro aniquilamiento por falta 
de estímulos protectores y  sobra de consunción! Compras de la E n
carnación y  Santi Espír itu. . . ¡Compras famosas!.. Subastas ó no su
bastas: libros: campanas; campanarios!. .Adiós! Adiós!...

Y  vosotros, los acumuladores de docenas de capellanías y  sacris
tías: los gefes ineptos, ó abandonados,ó malos de los presidios: los 
funcionarios débiles, ó incapaces, ó injustos, ó parciales: los ladro
nes (de Cuesta B lanquilla ): losfalsos patriotas: los realistas de ayer,  
y  liberales de hoy: los hombres en fin de todas libreas y colores!,.. 
C O N G L O R I A O S !  C O N G L O R Í F Í C A O S !  C O - A B R A Z A O S !  de pla
cer! R E G O C I j A M I N I ! Reunios en coro,  y entonad á gaznate ten
dido el himno de victoria! Nuestra muerte es vuestra vida!...

Pero también os decimos: temed el dia de la resurrección ! por
que aquel dia,  será el dia de la verdad.

Hemos ccocluido.
E l  Sr. Romero nos ha ci tado ante un jurado de 9 0  1 a hombres.
Nosotros hemos intentado hacerle comparecer con este escrito, 

dita y  solemne protesta que levantamos en favor de la prensa y  de 
fcue.croi derechos ultrajados, ante el gran jurada de toda /a N ación.

Celedonio Bada..

T O T A .

O espues de escrito y mientras se estaba imprimiendo el anterior 
>pape2 , han ocurrido varios hechos que justifican mas y  mas 
la oportunidad de nuestras denuncias, y e l daño que se ha irroga



do á los pobres pueblos d é l a  provincia de Granada ahogándolas 
en su cuna, y quitando virtualmente á la prensa y á las Autorida
des el estímulo poderoso de la publicidad.

1 . °  Los famosos ladrones de Cuesta B lanquilla , continuando sin 
novedad en su importante salud, salieron el dia 25 del actual al Sr. 
BJake, Diputado á Cortes por la provincia de Málaga que camina
ba para la Corte,  y  le robaron el diaero que llevaba. Pero S. S. y  
compañeros de viaje, no obstante de no ir custodiados por escolta 
alguna, ni tener asegurado el camino como nos parece que está re
comendado á los SS. Gefes políticos que lo hagan en justo obsequio 
á la representación nacional, aprovecharon un momento de descuido 
de los 'salteadores, y  con no común presencia de ánimo los desarma
ron y  prendieron,presentándolos á la Autoridad , y  recobrando su 
dinero.

2. 0 Casi al mismo tiempo, otros ladrones despojaban en el ca-  
min od e Lojaá esta capital, á unos pobres ingleses qne venian á visi
tar las antigüedades de la Alhambra,  quitándoles hasta los tirantes.

3 c  Hace pocos dias que á las puertas mismas de la ciudad ha sido 
sorprendido por cinco ladrones montados y  armados e l1 Presbítero D. 
Joaquín Enamorado, el cual debió también su fug a áu na  casualidad, 
y noá la vigilancia del Sr. Gefe polnieo y sus dependencias de policía.

4, 0 Mientras esto pasaba en los caminos reales, un furioso (y es 
y a  el tercer caso semejante) daba de puñaladas á su muger; un infe
l iz obrero se despachurraba bajo lifs bóvedas de la lgle.íia de San 
Francisco que se está tirando abajo; y otro compañe¡ o suyo queda
ba mal herido por la misma causa.Nos dicen que el -muerto era un 
mendigo de L a rca , que á ley de paisano y por'U'n sentimiento muy 
laudable de caridad cristiana acababa de emplear el Sr. Romero 
eti los derribos. Si es verdad, funesta le ha.sido la protección de
S. S. N o nos acogeremos nosotros á ella: no por cierto!

Pero haciendo una breve detención en esta multitud de hechos 
contrarios ocurridos en poco mas de una semana. ¡Que de reflecsio- 
nes ofrecen al menos perspicaz! El gefe ampliamente retribuido de 
la policía ó seguridad pública de la provincia, no puede, ó no... (en 
fin no destruye, que es lo q u e  interesa al pais) en un mes y á pesar 
de las repetidas y precisas denuncias d.e la imprenta,cuatro misera
bles ratoni les que ejercen su criminal industria en.la orilla.de-un- ca
mino-real concurrido: .y los .viageros desarmados de una,.calesa los 
atrapan!..¡Qué abandono, qué falta de vigilancia, qué orejas de mer
cader á sus deberes supone este hecho en aquel funcionario!
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Los crímenes pululan...La seguridad publica está á todas horas y  

en los sitios mas concurridos amenazada.. .Los ciudadanos son arre
batados por los foragidos hasta de las tapias de la poblacion..,¡  Y  
hacen mal las denuncias de la prensa! ¡ Y  se las ahoga de hecho!

A l g o  mas útil y  beneficioso al pais nos parecía ocuparse en es- 
tirpar estos y  otros males igualmente graves que le aquejan, que 
pensar en p lazas nuevas, y en acinar ruinas y escombros á destajo.

C. B.
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Este folleto se vende á real j  medio en el Banquillo infernal 

P laceta de las P asiegas; en el Zacatín frente el Cañnelo 

y en la casa del E d itor 9 calle  de C achilleros, número 19.


